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Relación que se cita 

Número Pro pie t a r 1 o 

Dia 18 de noviembre de 1968, a las 10,30 de 
la mañana 

1 Don Juan, don José y don Alfonso Mesa Gallardo 
(pro indiviso). 

2 Herederos de don Eusebio Borrajos Carrillo de Al-
bornoz. 

3 Don Juan Moriel Salguero. 
4 Doña CrUZ Escalante Medina. 
5 Don Juan López Hueso. 
6 Herederos de don Gabriel Galán Escalante. 
7 Don Fernando Stuart y Saavedra.-Representante: 

Don Ricardo González de la Peña.-Colonos: Don 
Manuel Pinta Garcia, don Diego Vázquez Garcia, 
don Antonio Fontalba García, don Fernando Ber
dugo Garcia, don Antonio Moriel Salguero, don 
José Vázquez Quiroz, don Alfonso Pérez Reguero 
(medianero), don Feliciano García Martinez, don 
Francisco Herrera Escalante, don Cristóbal Hue
so Galán, don Manuel Hueso Galán, don Anto
nio Lora Espada, don Antonio Quiroz Pinto, don 
Rafael González Moreno, don Rafael Salguero 
Hueso, don Francisco Maldonado Fontalba y 
don Antonio Maldonado Fontalba. 

8 Don Leonardo Medina Galán.-Colono: Don Fran-
cisco Pinta Hen·era. 

9 Don Antonio Mesa Gallardo. 
10 Doña Dolores Fontalba García. 
11 Don Antonio y don Fernando Fontalba Palacios. 
12 Doña María Quiroz ()arcia. 
13 Don Francisco Viñas Gallego. 
14 Don Joaquín Ramirez. 
15 Don Cipriano Viñas Gallego. 
16 Don Juan Soto Herrera. 
17 Don Cristóbal Soto Herrera. -Colono: Don Juan 

Soto Herrera. 

Dia 19 de noviembre de 1968, a las 10,30 de 
la maiiana 

18 Don Rafael Soto Herrera.-Colono: Don Juan Soto 
Herrera. 

19 Doña · Concepción Galán Moreno. - Colono: Don 
Juan Soto Herrera. 

20 Don Rafael y don Juan Soto Herrera (pro indi-
viso). 

21 Don Miguel Elías Galán Escalante. . 
22 Don José Vázquez Quiroz y don Juan Valdivia 

Sánchez. 
23 Don Antonio Annero Muñoz. 
24 Doña T.eresa Armero González. 
25 Doña Ramona, doña Maria y doña Isabel Armero 

González. 
26 Don Ramón Alonso Muñoz. 
27 Don Manuel Palacios Guerrero. 
28 Doña Maria Goumot, viuda de Frapolli.-Represen-

tante: Don Juan Mer/'''~o Hidalgo. - Colono: 
Don Diego Vera Quiroz. 

29 Doña Francisca Palacios Guerrero.-Colono: Don 
Ramón Arroyo Pérez. 

30 Don Francisco Núfiez Arjona. 
31 Don Manuel Maldonado Santos. 
32 Don Antonio Berdugo Sevillano. 
33 Don José Romero Ledesma. 
34 Herederos de don José Galán Escalante. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
aprueban los Reglamerntos de Con.~ejos Escolares 
Primarios que se citan. 

Irmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presentan 
los Consejos Escolares Primarios que 1\ continuación se rellli
cionan, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposi
ción adicional de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 
(<<Boletín 'Oficial del Estado» de 4 de febrero; 

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la 
Inspección de Enseñanza Primaria sobre el funcionamiento de 
las Escuelas dependiente de los mismos, que aconsejan la con-

tinuación de les Consejos Escolares Primarios, y examinados los 
proyectos de Reglamento, se encuentran conforme a la Orden 
ministerial de 23 de enero de 1967. 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 AprObar los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios qUe a continuación se detallan. constituidos en la forma 
que se establece. con la jurisdicción que se determina, uno de 
cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con la. diligenCia de 
aprObación, archlvándose el otro en la Sección correspondiente 
del Departamento. En lo no previsto en los mismos regirá el 
Reglamento General de Escuelas de Patronato: 

«Minas de Gódor, S. A.», en Almerla (capItal), de ámbito 
provincial e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Jefe de la Empresa. 
V ocale!!: El Inspector de Ensefíanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Presidente de la Comisión de Cultura del Ayuntamiento; un 
padre de familia de la Empresa que tenga mayor número de 
hijos en la Escuela del Patronato; la Directora de la Escuela. 
del Patronato y una Maestra nacional del Patronato; actuando 
la Directora de Secretario 

«San Ellas (Padres Carmelitas), en Villarreal de los Infantes 
<Castellón», de ámbito local e integrado en la siguiente fonna: 

Presidente honorara: El Director general de Enseflanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Padre Provincial de la Orden Car
melita. 

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria·de la zona. como 
representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Padre 
Regente de Estudios de la ProvinCia; el Rector del Seminario 
Menor y un Director Maestro del Patronato. 

Instituto Femenino de Enseñanza Media «Juan del Enz1na». 
en León (capital», de ámbito local, integrado en la. siguiente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseftanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Director del Instituto. 
Vicepresidente: El Secretario del Instituto. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza. Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un 
Sacerdote qUe desempefie el cargo de Profesor de «Religlón~ del 
Centro, y dos padres de familia con hijos en la Escuela del PIIi
tronato. 

Secretario: Un Maestro del Patronato. 
El Consejo Escolar Primario abonará. la Indemn1zaclón por 

vivienda en las nuevas proviSiones que procedan con ocasión de 
vacante. 

Instituto masculino de Enseñanza Media «Padre Isala», en 
León (capital), de ámbito local e integrado en la sigulente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director del Instituto. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un 
Sacerdote que desempeñe el cargo de Profesor de «!Religión» en 
el Centro; dos padres de familia con hijos en la Escuela del 
Patronato. 

Secretario: Un Maestro nacional del Patronato. 
El Consejo Escolar Primario abonará la indellUliZaciÓIl por 

vivienda en las nuevas prOvisiones que procedan con ocasión 
de vacante. 

DiputaCión !Provincial de Madrid, en Madrid (capital), de 
oUilbito Provincial, e integrada en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El de la Dilputaclón Provincial. 
VicepreSidente: El Diputado Presidente de la Comisión de 

Educación y Cultura. 
Vocales: El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia; los Diputa.
dos Visitadores de los Centros. docentes de la Diputación; el Ins
pector Técnico de Enseñanza Primaria de la Corporación; los 
Directores de los Colegios dependientes de la Corporación; un 
Maestro nacional del Patronato; el Jefe de la Sección de Edu
cación y Ciencia; el Jefe de la Sección de Beneficencia, uno 
de ellos actuará de Secretario. 

El Consejo Escolar Primario facilitará, a su cargo, .la casa
habitación o indemnización correspondiente en las nuevas pro
visiones que procedan con ocasión de vacante. 

«Santa Cecilia» (Conservatorio Profesional de Música. y 
Escuela de Arte Dramático», en Murcia (capital). de ámbito local 
e integrado en la siguiente fonna: 

Presidente honorario: El Director general de Fnsefianza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Director del Centro. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un 
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representante de 108 ¡:ladres de familia, y una Maestra nacional 
del Patronato qUe aotuará de SecretariO. 

La unidad de niñas dependiente de este Patrohato quedará 
agrupada al CGlegio Nacional «OierVa Pefiafiel». funcionando 
como unidad del mismo 

«Caja de Ahorros y Prestamos de Carlet», eh Carlet (Valen' 
ciá), de ámbit.o iocal, e Integrado en 111 siguiente forma: 

PresidentE! honorario: El Director general de Enseflanlia Prl~ 
maria. 

Presidente efectivo: El de la Junta DirectiVa de la Entidad. 
Vocales : El Inspéctor de Ensefianza Primaria de la zona, como 

representante del M.inisterio de Educación y Cienciaj el de Edu
cación de la Junta Directiva de la Entidad; el bireotor del Cen
tro de Estudios de la ~ntldad: el Alcalde Presidente del Ayunta
miento; él Director de la Graduada y un Maestro nacional del 
lPatronato, y un padre de familia. 

Secretario · El df' la Junta Directiva de la Entidad. 

«(!>atronato MuniCipal de Ensefianza Especial plua Subnor
males e Inadaptados» en Vaelncia (capital), de ámbito local, e 
integrado eh .a siguiente forma: 

Pt~ldente hOllorarlo: El DirectOr general de Ensefianza 1'ri
rMtllt. 

¡Presidente efectiVO . El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
Vocales: El Concejal Delegado de Educación del Ayuntamien

to, qUe actuará de Vice(Jteslélente; Tenlefltes de Alcaldes Presi
den~ de las Cottlislone5 dE:' Cultura. HllClenda y Gobernación del 
Ayuhtámlento: el SecretarIo genetal de lé. Corporaclób; el Ins
pector de Ensefianza Primaria de la zona; un Sacerdote desig
nado pór el ArzObispo; el Director de Higiene Mental; uh repre
sentante de la Delegacion Provincial de Mutualidades Laborales; 
un rePresentantE' de le Juntr. de Protección dé . Menores y del 
'I'rlburtal Tutelar de Mertores; un representante dé hl. Junta Mu
nlci¡:lal de Enseñanza flrimarla. deSignada por ésta; un repre
sentante de la AsoclaClon PtOvlnci¡il de Familia con Subnorma
les, con hijos matriculados en Centre,s dependiente del Patrona
to: lo¡¡ Inspectores de Escuela~ · Mumclpalesj los DlIectores Pe
dagÓgicos y Médlos d" los Centros de l!:nsefianza E;special; . .el 
Jefe del NegOCiado de Instrucción Pública de la Secretaría Ge
neral del Ayuntamiento ; un representante de la Federación Pro
vincial de Asociaciones Familiares; un representante .de la De
legación Provincial de la SecciQn Femenina de F.li:.T. y de 
las J.O.N.S; un representante de la Delegación Provincial de 
JUVentudes. y el Director general de la Oaja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia 

Secretario: El Secretario general del Ayuntamiento o funcio
nario administrativo de la Secretaria General eri quien delegue. 

Se modifica el Reglamento en los articulos siguientes: 
«5.0 Se añade entre los Vocales una represehtación de los 

Maestros, a raz6n de uno por cada veinticinco o fracci6n. con 
un máximo de tres.» 

«34. Se añade el Siguiente párrafo final: «El procedimiento 
para la designaCión de 108 Mae~tros nacionales serán el concurso 
seleGtlvo de méritos entre 11'1 perRonal solicitante que reúnan los 
requisitos legales El Tribunal constituido verificará las calinoa
ciones y formulará las propuestas de nombramiento ante el 
Consejo Escolar Primario. el cual las elevará al Ministerio de 
Educación y Ciencia.» 

LO digo a V. 1. para su conooimiento y demas efectos. 
DiQS IDlarde a V. 1 muohos años. 
Madrid. 14 de ootubre de 1968. 

VlLLAR PALASl 

Ilmo. Sr. Olrectbt general de 1!:n.setla.Ílza Primaria. 

ÓRDEN de 16 de octu1Jre de 1968 . por la. que se 
crean Escuetas Nacionttles de Ensei!anztt Primaria 
en distintas localidades. 

IlIho. Sr. : Vistos los expedientes j)ropuéstos y actas regla
mentarias para la creación de nuevas EscuelaS Nacionales dé 
Enseñanza Primaria, 

't'ehieml.o en ouenta que en todos loo docUJ1lentos se justi
fiGá la heoesidad de proceder a la oreación de Ills huevas 
ESQuelas solloltiJ.das en bene-f'ioio de los inwreses de la ense
ñanza i . kIs favorables Informes emitidos. que existe crédito 
consignMlo en el presupUesto de gasto de este Departamento 
para la creaclon de nuevas plazas .de Maestros y. Maestras 
nacionales y lo preceptuadO en la Vl¡ente Ley de Educación 
Prlñiari 

Este ~inisterio ha dispUeSto: 

1.0 Que se oonsideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan las siguientes Esouelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria. por la que serán acreditadas las 
imlemnizaownes correspondientes a la casa-habltaclón: 

Alava 

. Vi11l de tllfioi; y uha dé nlfiag en I!l casco dél Ayuntarnlén
to tie Nañciares de OCa. 

Alicante 

Agrupación «Cervantes», con dirección sin curso .v trece 
unidades (seis de niñas, cinco de niños .v dos de párvulos). 
Quedan integradas la graduada de igual denominación de 
doce unidades (cinco de niños, cinco de nifias y dos de pár
vulos) y la unidad de niñas número 3, de la calle Pintor La
porta, creándose la plaza de dirección sin curso. en el casco 
del Ayuntamiento de Alcoy 

Una unidad de niños y una de nifias en Llano de San José. 
del Ayuntamiento de Elche. 

Una unidad de nifios, una de niñas y dos de párvulOS en 
Torrellano Alto, del Ayuntamiento de Elche, trasladándose 
a nuevos locales construidos la unidad de niñas y la de niños 
existentes, constituyéndose agrupaCión con dirección con curso 
y seis unidades (dos de niños, dos de niñas y dos de pár
vulosl. 

Agrupación «Jorge Juan», con dirección sin curso y diez 
unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integradas las unidades de igual denominación que se 
desglos~n del COlegio Nacional «Cervantes», creándose la pla
za de dirección sin curso. en el casco del Ayuntamiento de No
velda. 

Barcelona 

Una utlidad de nlfios en la graduada del casco del Ayun
tamiento de San Lorenzo Saval!, la que quedará con dirección 
con curso y clhco unidades (tres de nlfios y dos de niñas). 

Burgos 

AgrupaciOn con dirección sin curso y nueve unidades \cua
tro de niños, tres de nifias y dos de párvulos). Quedan inte
gradas las cuaLro unidades de nifios, tres de niñas y doS de 
párVulos, creándose la plaza de dirección sin curso. en el cas
co del Ayuntamiento de Huerta del Rey 

Cáceres 

Una unidad de O1nos y una de nifias en el casco del Ayun
tamiento de Aceituna, que coro las exiStentes constituirán gra
duada con dirección con curso y cinco unidades (elO!! de niños. 
dos de niñas y una de párVUlos) 

·Cádiz 

bos unidades de ninos y una de niñas y una dirección sin 
curso en el casco del Ayuntamiento de El Bosque, que con la 
graduada «José Anton 10ll constituirán agrupación de igual de
nominaciótt con dirección sin curso y nueve uhidades (cuatro 
de. niños. cuatro de niñas y una de párvulos). 

Castellón 

Cinco unidades de niños, dos de niñas y una dirección sin 
curso en el nuevo edificio del casco del Ayuntamiento de Vi
Harreal de los Infantes, trasladándose a éste las cinco unida
des de ninas «Concepción Arena\)l y la afil"rupación de seis 
unidades (tres de niños y tres de nifias). concedida por Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1965 constituyendo el Ca
legio l'laclonal «CQncet>ción Arenal». de dirección sin curso y 
18 unIdades (diez de niñas y ocho de nlfíosl . 

Oranada 

Una unidad de nmos. una de niña.s y dirección sin ourso, 
del casco del Ayuntamiento de Aldeire, que con las existentes 
constituirán agrupación con dirección sin curso y ocho unida
des (cuatro de niños y cuatro d~ niñas) 

Agrupación con direoción siri curso y nueve unidades (seis 
de niños y tres de niñas). Quedando integradas la graduada 
de niños de cinco unidades: la unidad de niños y la graduada 
de niñas de tres unidades. creándose la plaza de dirección sin 
curso en el casco del Ayuntamiento de Gabia Grande. 

Colegio Nacional con dirección sin curso y 16 unidades 
(nueve de niños y siete de niñas) . Quedan integradas la agru
pación «Andrés ManióDll. con ltirecoión sin curso y ocho uni
dades (cuatro de niftos y cuat,ro de niñas\. y la agrupación 
«San José de Calasanzll, con dirección con curso Y siete uni
dades (cuatro dé niños y tres de niñas) y la unidad de niños, 
creándose la plaza de dirección sin curso en el casco del Ayun
tamiento de Huétor-Tájar 

La plaza de dirección sin curso de la B.grupa.ción de Alo
martés. del Ayuntamiento de IlIora, por estar instaladas las 
unidades escolares que la constituyen en distintos edificios. 

La plaza de dirección sin curso de la agrupación de ocho 
unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas'. por estar Ins
taladas en distintos edificios, en el casco del Ayuntamiento 
de Sa.lar. 

Guipúzcoa 

DOi; unidades de nifios en el ColegiO Nacional del casCo del 
Ayuntamiento de Vergata, el que quedará con dll'ección sin 
cutSO y trece unidades de nifios. 


